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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA FINCAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el veintiuno de junio del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, Notario 

Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos, los señores: JESSICA MONSERRATE 

MOREIRA PINARGOTE, soltera, ingeniero comercial; ROSA AIDE 

PINARGOTE VELEZ, soltera, bachiller. Las comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a 

la que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta y 

documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas 

a su cargo, una por la cual conste la constitución de una sociedad 

anónima, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

ESTATUTO SOCIAL.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen 

en este contrato los señores: JESSICA MONSERRATE MOREIRA 

PINARGOTE y ROSA AIDE PINARGOTE VELEZ. Ambas por sus 

propios derechos.- SEGUNDA: DENOMINACION.- Constitúye: 
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Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se expidieren.- 

TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto 

dedicarse al mantenimiento, reparación, implementación de 

tecnologías, planificación, capacitación, diseño, compra, venta, 

mantenimiento, evaluación técnica, construcción, peritaje, 

consultoría, asesoría, arquitectura, ingeniería, alquiler y 

fiscalización de: Viviendas, departamentos, fincas familiares, 

bodegas, edificios, urbanizaciones, centros comerciales, centros 

residenciales, puentes, carreteras, caminos, obras sanitarias, 

canales de riego, piscinas, jardines, pozos y alcantarillado, torres 

de construcción, estructuras metálicas, torres energéticas, y todo 

tipo de proyectos, construcción de interiores y exteriores, obras de 

construcción para la protección del medio ambiente y toda obra 

civil. Podrá dedicarse a compra, venta, comercialización, 

exportación, importación, fabricación, representación, distribución, 

alquiler de todo tipo de máquinas, maquinarias, equipos pesados y 

repuestos para la construcción; así como también todo tipo de 

equipos tecnológicos y de telecomunicación para la construcción. 

Podrá dedicarse a la comercialización, venta, distribución, 

representación, importación y exportación de todo tipo de 

materiales y productos para la construcción. Podrá realizar 

cualquier clase de contratos o actos relacionados con su objeto 

con empresas privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir con 

su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 

Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

CUARTA: PLAZO. El plazo por el cuál se constituye la sociedad 

es de CINCUENTA AÑOS (50) que se contarán a partir de la fecha 

de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del cantón 

 



  

lf
uv
in
oo
in
vo
 0
 

ON
IN
Id
 O

MI
SI
DV
EO
YA
S 

OI
EV
IÓ
N UA
 

q
u
a
 N
S
 

NS
 

DVD
 

0
 

2
0
0
 

M4 
Bb 
u
N
 

NN
 

NN»
 

ma 
2
 

a
 

Guayaquil.- QUINTA: DOMICILJO.- El domicilio principal de la A 

compañía es el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas y podrá 

establecer sucursales o agencias én cualquier lugar de la 

República o del exterior.- SEXTA: CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

y 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividi liga” en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas, de un vajorfominal cada una de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno a la ochocientas 

inclusive. Cada acción es indivisible ' y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado. SEPTIMA: DECLARACION Y 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL..- Los accionistas declaran 

bajo la gravedad del juramento la correcta integración del capital 

de la compañía. El capital de la compañía ha sido suscrito de la 

siguiente manera: a) La señorita JESSICA MONSERRATE 

MOREIRA PINARGOTE, ha suscrito trescientas veinte acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de cada una de un 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadas su totalidad; b) 

La señorita ROSA AJDE PINARGOTE VELEZ na uscrito 

cuatrocientas ochenta _¿Giones ordinarias, nominativa, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en un su totalidad: Los accionistas fundadores declaran 

bajo juramento que depositarán el capitál pagado de la compañía 

en una institución bancaria, en el caso de que las aportaciones 
_ 

sean en numerario. Una vez que la compañía tenga personalidad 

jurídica será objeto de verificación por parte de la Superintendencia 
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se dicte para el efecto. OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL.- Los 

accionistas declaran que pagarán el cien por ciento del valor de 

cada una de las acciones que han suscrito a partir de la inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. El 

pago será hecho en numerario o  especie.- NOVENA: 

ORGANIGRAMA SOCIAL Y REPRESENTACION LEGAL.- Los 

accionistas fundadores han resuelto aprobar los siguientes 

artículos: Artículo Primero: Organo Supremo.- El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General que constituye su 

órgano supremo; Artículo Segunda: Convocatorias a Junta 

General.- Las convocatorias las efectuará el gerente general o el 

presidente, por la prensa, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía y con ocho días 

de anticipación, por lo menos, al fijado para cada reunión. Las 

convocatorias deben expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión; Artículo Tercera; Junta General Universal.- Las juntas 

generales universales se realizarán sin previa convocatoria y en 

cualquier lugar dentro del país siempre y cuando se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado. Las actas deberán 

ser firmadas por todos los accionistas bajo sanción de nulidad; 

Artículo Cuarta: Junta General Ordinaria y Extraordinaria.- La 

junta general se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, previa convocatoria efectuada por el presidente o 

el gerente general va los accionistas, por la prensa en uno de los 

diarios de mayor. circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión. En las juntas generales ordinarias se conocerá,
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discutirá y aprobará: Los informes del representante legal, 

comisario, el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, 

el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y se efectuarán las elecciones si 

es que corresponde hacerlas en ese período, según el estatuto. La 

junta general se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, 

prevía la convocatoria del presidente y/o del gerente general, por 

su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. 

Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias; Artículo Quinta: Quórum de Instalación.- Para 

constituir quórum en una junta general, se requiere si se trata de 

primera convocatoria de ta concurrencia de un número de 

accionistas que representen la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una segunda convocatoria, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren; Artículo Sexta: Quórum Decisorio.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán 

por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley o este 

estatuto exigieren una mayor proporción; Artículo Séptima: 

Actas.- Todas las actas de junta general serán firmadas por el 

presidente y el gerente general - secretario, o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento; Artículo Octava: 

Atribuciones de la Junta General.- Atribuciones de la jinta 

general: a) Elegir al gerente general, presidente AA urarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudlentlo [ser 
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reelegidos indefinidamente; b) Elegir un comisario principal y un 

comisario suplente, quienes durarán tres años en sus funciones; Cc) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados 

con el informe del comisario; d) Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la compañía; f) Autorizar al gerente general o al 

presidente la transferencia, enajenación, gravamen a cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la 

Ley; h) Elegir al liquidador principal y suplente; 1) Las demás 

contenidas en la ley y el estatuto; Artículo Novena: 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial.-/ El gerente 

general y el presidente ejercerán la representación legal, judicial y 

extrajudicial en forma individual. Tendrán poder amplio y 

suficiente para administrar la sociedad pudiendo realizar a 

nombre de ella todá clase de actos y contratos con excepción 

de lo que fuere ajeno al contrato social o de aquello que implique 

un quebrantamiento al orden público y a las normas legales 

vigentes; Artículo Décimo: Disolución.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías; en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del gerente general o 

presidente hasta: que la junta general elija al Liquidador.- 

DECIMIA: ADMINISTRACION SOCIAL.- La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Gerente General y del 

Presidente de acuerdo a los términos que se indican en el 

presente estatuto y en la ley de compañía en el Articulo 253. Se 

designa como gerente general a la señorita JESSICA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/06/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7733935 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0901300202 DIAZ CASQUETE MARCOS NICOLAS 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: FINCAS PACIFICO FINPACIF S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F41 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. ! 

OPERACION PRINCIPAL F4100.10 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 

" EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

. OPERACION COMPLEMENTARIA  F4100.20. CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.30 MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. : ? 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACION, EXPLOTACION, DISTRIBUCION 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/07/2016 12:00 AM 

Ez 
ECUERDE QUE DEBE 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESEN AR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTA 

VEB INSTITUCIONAL. 
Es 

e 
. 

STA o    
   

    
      

  

   

  

y RÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ/D 

SEA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN D 
ROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 

SNJRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
geePECTIvO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

  ¿PA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVA 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FOR 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. o ps 4
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SECRETARIO GENERAL 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dinscción General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0924263619 

Nombres. del ciudadano: MOREIRA PINARGOTE JESSICA 

MONSERRATE 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 
  

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION : 

Fecha de nacimiento: 21: DE. ABRIL DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: FEMENINO -     

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO. COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO! 

Cónyuge: AA ho 

    

Fecha de Matrimonio: a 

Nombres. del padre: MOREIRA DUQUE JIMMY GERARDO 

Nombres de la madre; PINARGOTE ZAMBRANO MERLY EDITH 

Fecha de: expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

     

       
yu Información certificada a a echa: 21 DEYUNIO DE 2016 

e GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUI 
7) 2 
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Signature 
ná TAS Úertes Digitly signed! pofoA 

: : o. ROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.05.21 17 Hf39: 

. Reason: ima Electfqnica 
. ..  Docum mado electrónicamente : y 
Eos ESO ma pa as Ñ 

           
1 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Chil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0952028579 

Nombres del ciudadano: PINARGOTE VELEZ ROSA AIDE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

-- Lugar de nacimieñto: ORELLANA/FCO. DE ORELLANA/PTO. FCO. DE 

ORELLANA 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO:     

  

- Instrucción: BACHILLERATO - 

Profesión: BACHILLER COMER-ADM 

  

  

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNYUge: menea. 

  Fecha de Matrimonio; ) 
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Nombres del pádre: PINARGOTE MIELES HOMERO 

Nombres de la madre; VELEZ REYES! SANTA OLAYA 

Fecha de expedición: 3DEOCTUBRE DE 2014 

“Información certificada ala fecha: 91 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO" HA QUAK - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

        

    
EEE Verified 
Digitally signed By JOR Eb 
TROYA FUERTES.    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento mado electrónicamente 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento..
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Se viv.go arte mi, en fe de ello confier 

O, qu 
ESO ESTIMON 

to firmo ST ed esta Ciu ad d este 

MONSERRATE MOREIRA PINARGOTE, y se designa como 

- presidente a la señorita ROSA AIDE PINARGOTE VELEZ; 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores 

autorizan al DOCTOR MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas, para 

obtener la aprobación e inscripción de-la escritura de constitución 

de la compañía, incluyendo la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. Agregue señor Notario, todos los documentos de 

ley para el perfeccionamiento de esta escritura.- f) llegible.- Dr. 

MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE.- Abogado.- Registro 

número novecientos sesenta y nueve.- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en 

el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a 

escritura pública.- Se agregan documentos de Ley. Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el' Notario, en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unídad de acto, conmigo el notario, doy fe. 

  

JÉSSCA» MONSÉRRATE MOREIRA PINARGOTE ] 

Cc. 0924263619 | 

de / 
hb 

LAA 
ROSA AIDE PINARGOTE VELEZ 

atan] ae ? C.C. 0952028579 
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JUN 2016 

b. Xavier Larrea . Nowak 

y o CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25,493 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2016 

_ HORA DE REPERTORIO:14:58 
í 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A - 

o “ "Con fecha veintitres de Junio del dos'mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: FINCAS PACIFICO FINPACIF S.A., de fojas 
27.630 a 27.640, Registro'. Mercantil - "número 2.526. 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General .désignado en el actó 
constitutivo de la compañía FINCAS PACIFICO FINPACIF S,.A., a 
favor de JESSICA MONSERRATE MOREIRA PINARGOTE, de fojas 
27.694 a 27.697, Registro de Nombramientos número 7,379.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

        
    
  

DIOR 

ARA . Mariss% Á endoJá Solórzano 

DAD DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

INJODANENO 
ENA 

-Guayaquil, 27 de junio de 2016 

REVISADO POR: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

=- 

y CERTIFICO: ES CONFORME 
- -. ALDOQUMENTO EXHIBIDO. 

8 JUN 2016 
   

      
g. Xaviér Larrea Nowak 

/ NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL . 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Ermita POCA , Y. S.B, 
EXPEDIENTE: RUC; NACIONALIG)AD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
  

  
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 6 p 

| Q Cuouao AS 
DOMICILIO POSTAL S 

Pone CANTÓN: CIUDAD: (o l 

lau e Cuore Mayo”. 
PARROQUIA: , —? BARRIO: 

Jony Lesh. Y La Lomo 
CALLE: NÚMERO: INTÉRSECCIÓN/MANZANA: 

Ste DNP, 

  

  

  

  

  

  

  

  

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

"ICASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB:  . CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
. 1 . - , . » » 

MN - Pivimas low 
CELULAR: F 

"ne 3 23 6 
NEFEnEnCIA UBICACIÓN: [rude hs Fomogto Guz L, Y 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: M | . to ) ah Co Von nd 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: GU 

o0%21426W% 19 
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías " 

    
  

  

    

efectuar las averiguaciones pertinentes pará comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no cores: ponga ale siga, esta Institución aplique las sanciones de, ley. 

ITENDE 214 08 COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

gprereintnrno 
O) Ar 

07 JUL 2046 ES      

- ZL 
Rec : e Pal o 
seeptor: Michelle Calderon atacios _/ FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL . o ree Pm.” 

cr IO 

Nota:.el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
 



  

  

  

Suministro" 1459572 
Nombre:' MOREIRA PINARGOTE | JESSICA MONSERRATE 
cédula/guc” ra20361 . 

" Código «Unico; doldsas72 Código Postal: 
ar ¿Pan Gáocódido: :49-72-9-56-1680 ifar 205- Residencial 

- Dipección Servicio: “SECTRA= MZ8278, SOLAS Coop. PANCHO: JACONE YM 
DAULE PB. SERY_ 2207 

Dirección Notificación: Domictiio 
Provincia/Cantón/ Parroquia: ¿Guess >     

   

  

   
           

          

    

          

   
   

  

      

aun - cuayoguit 
  

Medidor: 1308657 HEX E. futeipti Fs Contante: 1 
Desde: 12 MAY 2016 Hasta; Y Días: . a 
F. Potencia; 1.92 Penalizact t Corrección: de 207. 4 

: DESCRIPCION 
- Energia 

omonliB0IOLO BE SOAESIOS e 
“101206 17198 191 13 246 312 246250 2712530 

2d) ApEpOn tarde Enero Malabo dan 

   

    

     

   

. GUBAJDIO DEL ESTADO 
TARIFA DE DIGNIDAD +*9.30 
Ccocc10N ELECTRICA $2.49 
CALENTAMIENTO .DE «AGUA», 59.48 
BUAS . TARIFA :ELKCTRICA 9, es 

$0: 89 

2. VALORES PENDIENTES . 

Concepto 

  
  

  

  

  

    
Servicio Eléctrico. y Alumbrado Público, . D.- $25.86 
Valores Pendientes * - ED tos “:$0:00 
Recaudación Terceros Servicio Eléctrica(3 

  

  

  

LEY DE DEFENSA CONTRA IACENDIOR 3 LO RUBROS SUSTENTO 
a o al IMPUESTO BOMBEROS 

Fora: acti DIicoTE aseos TOTAL. LEY DE ¿DEFENSA /* 
CEMEA/RIE: qU2425961 9 - CONTRA: INCENDIOS CA): o $1.83 e, 
DIRECCIÓN: BECTOA-242/0,B01.819 — 90P. > 7 PANCHO 1 ULA DALLE ÉB .BERV 220... , a 
FECHA EXIBION:- 16: JUN 2816 . 

 



  

Superintendencia de pet 

77. Guayaquil ¿o 

Visitenos en” www.supercias. gob.ec 

. Fecha: 

28/JUN/20168 12:32:29 Usu: omontalva 

A 
Remitente: — No. Trámite: | 24935 HO: 
JESSICA MOREIRA --- 

Expediente: 0 

RUC: 

  

    

  

        

    

  

    

  

    

  

  
  

      
  

Razón social: 

FINCAS PACIFICO FINPACIF S.A. | 
  

  
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: - 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 105 
Digitando No. de trámite, año y verificador = |  


